BOLSA DE EMPLEO
 DE LA 

AGENCIA DE DESARROLLO
OBJETIVO PRINCIPAL:
Es la “Intermediación Laboral”, que consiste en actuaciones dirigidas a acercar las dos vertientes del mercado de trabajo: a los demandantes de ocupación (personas) y a quienes ofrecen puestos de trabajo (empresas).

Con ello, se pretende consolidar un modelo más ágil y competitivo del mercado de trabajo en el ámbito local, a fin de conseguir una mayor eficacia y eficiencia en las acciones locales en esta materia.

[image: image1]
REQUISITOS:

Todas aquellas personas que estén interesadas en inscribirse en la bolsa de empleo deberán rellenar una ficha, en la cuál se hará constar:
· Datos personales

· Formación académica y complementaria

· Experiencia profesional y preferencias profesionales
Dicha ficha se le facilitará al solicitante en la Agencia de Desarrollo de este Ayuntamiento, Plaza de la Constitución 1, 1ª planta.

Todos los datos contenidos en esta ficha serán tratados confidencialmente, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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